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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 16 DE AGOSTO AL 13 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

AGOSTO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020430  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 55/2019 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO EN EL JUICIO DE AMPARO. DEBE CONCEDERSE CUANDO UN 
INTERNO RECLAMA DE LAS AUTORIDADES PENITENCIARIAS LA OMISIÓN DE BRINDARLE ATENCIÓN 
MÉDICA, SI SE ADVIERTE QUE ESA SITUACIÓN COMPROMETE GRAVEMENTE SU DIGNIDAD E 
INTEGRIDAD PERSONAL, AL GRADO DE EQUIPARARSE A UN TORMENTO. 
 
Es criterio reiterado de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que la suspensión de oficio y de 
plano obedece a la necesidad de tutelar derechos fundamentales de especial relevancia de ataques 
que consumarían irreparablemente la violación en perjuicio del quejoso, haciendo imposible su 
restitución a través del juicio de amparo, como son los actos prohibidos por el artículo 22 
constitucional, entre los que se encuentra el tormento de cualquier tipo, el cual se refiere a aquellos 
actos y omisiones que afectan gravemente a la dignidad e integridad personales (como pueden ser 
los actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes). Ahora bien, la omisión de 
proporcionar atención médica es un acto que recorre una amplia gama no reducible a un solo 
supuesto, pues puede abarcar desde los casos en que se pide en relación con actividades 
preventivas, que no colocan al quejoso en una situación en la que su dignidad e integridad personal 
se encuentren gravemente comprometidas, hasta aquellos que obedecen a actividades curativas, 
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de rehabilitación, o bien, de urgencia médica, cuya falta de atención oportuna somete al quejoso a 
cierto dolor físico y/o estado patológico que, incluso, pudiera tener consecuencias irreversibles en 
su salud o la pérdida de su vida, por lo que sí es factible que lo ubiquen en la situación apuntada. 
Por lo tanto, el juez de amparo deberá conceder la suspensión de oficio y de plano, en los casos en 
que un interno reclame dicha omisión, si a partir de un juicio valorativo en el que pondere las 
manifestaciones vertidas en la demanda de amparo, advierte que la falta de atención médica que 
se reclama, compromete gravemente su dignidad e integridad personal, al grado de equipararse tal 
situación a un tormento. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 42/2018. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Décimo 
Sexto Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito. 7 de noviembre 
de 2018. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío 
Díaz, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Disidente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Ricardo Monterrosas Castorena.  
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El emitido por el Pleno en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito, al resolver la contradicción de 
tesis 1/2017, que dio origen a la jurisprudencia PC.XVI.P. J/1 P (10a.), de título y subtítulo: 
"SUSPENSIÓN DE OFICIO Y DE PLANO. PROCEDE OTORGARLA CUANDO QUIEN LA SOLICITA SE 
ENCUENTRA PRIVADO DE SU LIBERTAD EN UN CENTRO PENITENCIARIO Y SEÑALA COMO ACTO 
RECLAMADO LA FALTA DE ATENCIÓN MÉDICA POR LAS AUTORIDADES DE ÉSTE, PUES ESA OMISIÓN 
CONLLEVA UN TRATO CRUEL E INHUMANO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 5 de enero de 2018 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo III, enero de 2018, página 1421, con número de registro 
digital: 2015908. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver los 
recursos de queja 135/2017, 59/2016, 88/2017, 89/2017, 108/2017 y 124/2017, en los que 
determinó que cuando el acto reclamado consiste en la negativa de las autoridades penitenciarias 
de proporcionar asistencia médica a un interno del centro federal de readaptación social, no es de 
aquellos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal fuera de 
procedimiento, incomunicación, deportación o expulsión, proscripción o destierro, extradición, 
desaparición forzada de personas o alguno de los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que resulta improcedente conceder la suspensión 
de oficio y de plano. 
 
Tesis de jurisprudencia 55/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintiséis de junio de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020423  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 45/2019 (10a.)  
 
RECURSOS DE REVOCACIÓN Y DE APELACIÓN. SU INTERPOSICIÓN SIMULTÁNEA CONTRA UNA 
MISMA DECISIÓN JUDICIAL NO AUTORIZA AL JUZGADOR A PREVENIR AL RECURRENTE PARA QUE 
OPTE POR UNO DE ELLOS A EFECTO DE QUE SEA SOBRE EL QUE SE PROVEA (LEGISLACIÓN DE LOS 
ESTADOS DE NUEVO LEÓN Y DE JALISCO). 
 
Las legislaciones procesales civiles citadas no contemplan alguna disposición en la que 
expresamente se prevea una prohibición o una permisión para la presentación simultánea de dos 
recursos ordinarios (el de revocación y el de apelación) contra la misma determinación judicial, ni 
cómo debe proceder el juzgador en ese supuesto, por tanto, se torna necesario realizar una 
integración del sistema de recursos para establecer una regla al respecto. Ahora bien, sobre la base 
de que el proceso jurisdiccional es el medio instrumental dispuesto por el Estado, a través de la ley, 
para prestar la administración de justicia y ésta, es la garantía de realización del derecho de tutela 
judicial efectiva protegido por el artículo 17 constitucional, y teniendo en cuenta que el derecho de 
adecuada defensa comprende el derecho procesal a recurrir las resoluciones judiciales, a través de 
los recursos ordinarios que la ley disponga para ello, se considera que, si contra una misma 
determinación judicial (entiéndase, una misma cuestión jurídico procesal), el justiciable plantea 
tanto el recurso de revocación como el de apelación, el juzgador no debe prevenirlo para que elija 
uno de esos recursos a efecto de que sea sobre el que se provea, sino que debe acordar ambos 
conforme a derecho proceda y admitir, en su caso, el que resulte procedente y desechar el otro. 
Esto atiende a que, si bien es cierto que ambos recursos se excluyen entre sí, pues tienen hipótesis 
de procedencia diferenciadas y uno no invade el ámbito del otro y por ende, no es factible que 
ambos puedan coexistir en forma simultánea ni sucesiva; en el supuesto analizado de ningún modo 
se busca que ambos recursos sean admitidos, sustanciados y resueltos, sino simplemente que, ante 
la duda genuina del justiciable sobre la naturaleza de la decisión judicial que pretende recurrir, 
cuando la calificación de ésta dependa de la interpretación o apreciación del Juez, se reconozca 
viable el planteamiento de los dos recursos, a fin de que sea el juzgador quien establezca cuál es el 
procedente. Esta conducta procesal se estima válida, pues obedece al propósito previsor del 
interesado de eliminar el riesgo de perder su oportunidad procesal de impugnar la decisión que le 
perjudica, en caso de que la interpretación judicial no favorezca la procedencia del recurso por el 
que hubiere optado. Además, se ha de tener en cuenta que el justiciable no evade su carga procesal 
de impugnación y debe cumplir con las formalidades exigibles para cada recurso. Asimismo, no se 
excluye la posibilidad de que, establecido cuál es el recurso idóneo conforme a la naturaleza de la 
resolución recurrida, éste también pueda llegar a desecharse si no se satisfacen otros requisitos 
exigibles. Por último, debe decirse que esta determinación es acorde con el imperativo que 
establece el artículo 17, párrafo tercero, constitucional, que vincula a los juzgadores a que, en el 
proceso jurisdiccional, privilegien la atención de las cuestiones sustanciales sobre cualquier 
formalismo procesal, lo que implica asumir una conducta de favorecimiento de la acción, siempre 
que no se contravengan la igualdad de las partes, el debido proceso u otros derechos, siendo que 
en el supuesto examinado, no se advierte alguna contravención de esa índole. 
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PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 42/2019. Entre las sustentadas por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito, y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, ahora 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 3 de mayo de 2019. Mayoría 
de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Disidente: Luis María Aguilar Morales. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretaria: Laura Patricia Román Silva. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 229/2018, en el que consideró que el proveído en que se formuló prevención al 
justiciable para que precisará cuál de los dos recursos ordinarios que planteó contra el mismo auto 
debía prevalecer a efecto de que fuera acordado por la autoridad, resultaba inconstitucional, pues 
estimó que si el interesado ya había manifestado su voluntad planteando ambos recursos, 
correspondía al deber y facultades del Juez responsable proveer a dichos recursos como en derecho 
correspondiera, admitiendo el que resultara procedente y desechando el que no lo fuera, porque 
ello era lo conducente conforme a los principios de derecho que invocó y era lo congruente con el 
derecho de tutela judicial efectiva previsto en el artículo 17 constitucional, entre otras 
consideraciones, y no prevenir al promovente para que se decidiera por uno de ellos; y  
 
El emitido por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, ahora Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito, al resolver la improcedencia 23/89, la cual dio 
origen a la tesis aislada de rubro: "RECURSOS. PROCEDE LA PREVENCIÓN PARA QUE SE PRECISE EL 
MEDIO DE IMPUGNACIÓN CUANDO SIMULTÁNEAMENTE SE INTERPONEN LOS QUE LA LEY 
ESTABLECE.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo VI, Segunda Parte-2, julio-
diciembre de 1990; página 636, con número de registro digital: 225233. 
 
Tesis de jurisprudencia 45/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cinco de junio de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020421  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 56/2019 (10a.)  
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RECURSO DE RECLAMACIÓN. EL REQUISITO RELATIVO A QUE DEBE INTERPONERSE POR ESCRITO, SE 
COLMA CUANDO EL RECURRENTE ESTÁ PRIVADO DE SU LIBERTAD Y EN EL ACTA DE NOTIFICACIÓN 
DEL AUTO IMPUGNADO REALIZADA POR LA AUTORIDAD QUE AUXILIA AL TRIBUNAL AL QUE 
PERTENECE EL PRESIDENTE QUE EMITIÓ EL AUTO IMPUGNADO, MANIFIESTA SU VOLUNTAD DE 
HACERLO VALER. 
 
Si bien conforme a la jurisprudencia 1a./J. 37/2015 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU PRESENTACIÓN ANTE 
UN ÓRGANO JURISDICCIONAL DISTINTO AL QUE PERTENEZCA EL PRESIDENTE QUE DICTÓ EL 
ACUERDO DE TRÁMITE IMPUGNADO, NO INTERRUMPE EL PLAZO PARA SU INTERPOSICIÓN.", el 
recurso de reclamación previsto en el artículo 104 de la Ley de Amparo vigente debe interponerse 
por conducto del órgano jurisdiccional al que pertenezca el presidente que dictó el acuerdo de 
trámite impugnado, lo cierto es que dicho requisito se colma cuando el recurrente está privado de 
su libertad y en el acta de notificación de dicho auto, realizada por conducto de una autoridad en 
auxilio del aludido órgano jurisdiccional, manifiesta su voluntad de hacerlo valer; sin que obste a lo 
anterior que esa notificación se practique por un servidor público no adscrito a dicho tribunal, pues 
ésta se realiza en auxilio de las labores de éste, por lo que debe considerarse una extensión de su 
jurisdicción, además, porque en atención al derecho fundamental de expeditez o accesibilidad en la 
impartición de justicia previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y al derecho humano de acceso a un recurso sencillo, rápido y efectivo, reconocido en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, debe tenerse en cuenta que 
quien se encuentra privado de la libertad tendrá mayor facilidad para hacer valer el recurso de 
mérito, precisamente, a través del referido notificador, dada su imposibilidad material de 
trasladarse y, en algunos casos, hasta de comunicarse oportunamente con su defensor durante el 
breve plazo de tres días previsto para interponerlo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Recurso de reclamación 846/2015. 3 de febrero de 2016. Cinco votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Luis 
Mauricio Rangel Argüelles y Pedro López Ponce de León.  
 
Recurso de reclamación 408/2017. Juan López López. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. 
Secretarios: Adrián González Utusástegui y Eleazar de Jesús Núñez González.  
 
Recurso de reclamación 1042/2017. José Abel Zavala Rivera. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretario: Jesús Rojas Ibáñez.  
 
Recurso de reclamación 8/2019. Bernardo Mercado Jiménez. 6 de marzo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
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Recurso de reclamación 264/2019. Bernardo Mercado Jiménez. 24 de abril de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Juan 
Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 37/2015 (10a.) citada, se publicó en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 15 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 18, Tomo I, mayo de 2015, página 308. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020416  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 1a./J. 38/2019 (10a.)  
 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. CUANDO SE SIGA CONTRA UN INTERNO POR 
INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, NO 
EXISTE OBLIGACIÓN DE QUE ESTÉ ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha calificado el derecho a una defensa adecuada como un 
componente central del debido proceso, cuyo respeto en el ámbito penal exige no sólo la presencia 
física del defensor, sino su real ayuda material y técnica. Asimismo, ha determinado que su 
observancia debe garantizarse en todas y cada una de las etapas que conforman el procedimiento 
penal, esto es, desde que una persona es investigada y, de ser el caso, hasta la ejecución total de las 
sanciones impuestas. Por otra parte, la Primera Sala del Alto Tribunal, al resolver la contradicción 
de tesis 85/2015, de la que derivó la jurisprudencia 1a./J. 39/2016 (10a.), de título y subtítulo: 
"CORRECTIVOS DISCIPLINARIOS EN CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL. EL TÉRMINO 
PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO EN SU CONTRA, ES EL GENÉRICO DE QUINCE DÍAS, 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 17, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE.", consideró 
que el procedimiento administrativo sancionador seguido a internos que se dice cometieron 
infracciones al reglamento aplicable en Centros Federales de Reinserción Social es autónomo del 
procedimiento penal, pues su finalidad es mantener el orden, disciplina y seguridad a su interior y, 
por ende, ajeno a los aspectos jurídicos básicos de la privación de la libertad en que aquéllos se 
encuentran. Por tanto, si el procedimiento administrativo sancionador seguido a internos es 
independiente del procedimiento penal, no existe la obligación de que el probable infractor esté 
asistido por un licenciado en Derecho, pues dicho procedimiento administrativo no exige esa 
condición. Sin embargo, para la imposición de correctivos disciplinarios al interior de esa clase de 
centros, se debe cumplir con la garantía de audiencia, en la que está incluida la notificación formal 
del inicio del procedimiento, la oportunidad de defensa y el derecho a recurrir la resolución 
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respectiva a través de algún medio de impugnación, en términos de lo previsto en el artículo 82 del 
Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de abril de 2006. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 37/2017. Entre las sustentadas por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Quinto Circuito y el Pleno Especializado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 13 de febrero de 2019. Mayoría de tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, 
Luis María Aguilar Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidentes: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Jorge 
Vázquez Aguilera. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
al resolver el amparo en revisión 68/2016, en el que determinó que el procedimiento administrativo 
sancionador contra un interno ubicado en un Centro Federal de Readaptación o Reinserción Social, 
incide en las condiciones de ejecución de la pena impuesta, por lo cual debe operar a favor del 
probable infractor, el derecho fundamental a una defensa adecuada, previsto en el artículo 20 
constitucional, sin perjuicio de que el numeral 82 del Reglamento de los Centros Federales de 
Readaptación Social omita precisarlo. 
 
El emitido por el Pleno Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver la 
contradicción de tesis 2/2015, la cual dio origen a la tesis jurisprudencial PC.II.P. J/1 P (10a.), de 
rubro: "DEFENSA ADECUADA. EN LA IMPOSICIÓN DE CORRECCIONES DISCIPLINARIAS POR 
INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE LOS CENTROS FEDERALES DE READAPTACIÓN SOCIAL, AL DERIVAR 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR DISTINTO AL PROCESO PENAL, ES 
INNECESARIO QUE EL PROBABLE INFRACTOR ESTÉ ASISTIDO POR DEFENSOR PÚBLICO O PRIVADO.", 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 29, Tomo II, 
abril de 2016, página 1622, con número de registro digital: 2011404 y en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 8 de abril de 2016 a las 10:08 horas. 
 
Nota. La citada jurisprudencia 1a./J. 39/2016 (10a.), que derivó de la contradicción de tesis 85/2015, 
se publicó en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo II, 
noviembre de 2016, página 861, con número de registro digital: 2013063 y en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 18 de noviembre de 2016 a las 10:29 horas. 
 
Tesis de jurisprudencia 38/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de tres de mayo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020413  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 41/2019 (10a.)  
 
NOTARIOS PÚBLICOS. NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES RESPONSABLES PARA EFECTOS 
DEL JUICIO DE AMPARO, CUANDO SE LES RECLAMEN ACTOS DERIVADOS DE LA TRAMITACIÓN DE 
SUCESIONES EXTRAJUDICIALES. 
 
De los artículos 1o. y 5o., fracción II, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, se desprende que el 
juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que se suscite por normas generales, 
actos u omisiones de autoridad que violen los derechos humanos reconocidos y las garantías 
otorgados para su protección por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, además protege a las personas 
frente a normas generales, actos u omisiones por parte de los poderes públicos o de particulares en 
los casos señalados por esa ley. Ahora bien, los notarios públicos al tramitar sucesiones 
extrajudiciales, sean testamentarias o legítimas, no pueden ser considerados como autoridades 
responsables equiparadas para efectos del juicio de amparo. Lo anterior es así, porque sus 
actuaciones: i) no establecen una relación de supra subordinación respecto de los particulares, pues 
únicamente dan fe de la situación jurídica generada a partir de la muerte del de cujus y de los actos 
jurídicos que celebran los herederos, legatarios y albacea, ya sea entre ellos o con terceros, ii) no 
emiten actuaciones unilaterales que creen, modifiquen, transmitan o extingan derechos y 
obligaciones, puesto que son de carácter declarativo, y iii) no generan nuevas situaciones jurídicas, 
dada la función de fe pública que les fue delegada por el Estado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 364/2016. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia en Xalapa, Veracruz y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia en el Estado de México. 27 de marzo 
de 2019. Mayoría de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó estar 
con el sentido, pero no compartir las consideraciones, por lo que reservó su derecho para formular 
voto concurrente, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Secretaria: María Dolores Igareda Diez de Sollano.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, con residencia 
en Xalapa, Veracruz, al resolver el recurso de queja 132/2016, en el que determinó que los notarios 
no son autoridad responsable para efectos del juicio de amparo cuando tramita un procedimiento 
sucesorio intestamentario extrajudicial, ya que no dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar actos 
que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria, o bien, la 
que omita el acto que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas, por 
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lo que era improcedente el juicio de amparo al actualizarse la causal establecida en el artículo 61, 
fracción XXIII, en relación con el artículo 5o., fracción II, ambos de la Ley de Amparo. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, con residencia 
en el Estado de México, al resolver el amparo en revisión 172/2015, el cual dio origen a la tesis 
II.2o.C.5 K (10a.), de título y subtítulo: "NOTARIO PÚBLICO. CUANDO TRAMITA UN PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO, ES AUTORIDAD RESPONSABLE, PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de diciembre de 2015 
a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, 
Tomo II, diciembre de 2015, página 1291, con número de registro digital: 2010709. 
 
Tesis de jurisprudencia 41/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil diecinueve. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020399  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de agosto de 2019 10:24 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 42/2019 (10a.)  
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA IRREVOCABLE EN LA QUE SE ACREDITÓ LA EXISTENCIA 
DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA, NO TIENE EL CARÁCTER DE PRUEBA PLENA PARA ACREDITAR LA 
DE UNA ORGANIZACIÓN CRIMINAL DIVERSA, AUN CUANDO ESTÉ VINCULADA CON AQUÉLLA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO 
ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE JUNIO DE 
2016). 
 
El precepto citado establece que la sentencia judicial irrevocable que tenga por acreditada la 
existencia de una organización delictiva determinada, será prueba plena para demostrar la 
existencia de esa organización en cualquier otro procedimiento, por lo que sólo sería necesario 
probar la vinculación de un nuevo procesado a esta organización, para poder sentenciarlo por el 
delito de delincuencia organizada. Sin embargo, dicha sentencia no tendrá pleno valor probatorio 
respecto de la existencia de otros conglomerados delictivos que estén relacionados con la 
organización específicamente definida en ese fallo. Ello obedece a que la declaratoria referida 
derivó de un ejercicio probatorio de desahogo y valoración de ciertos elementos en un diverso 
procedimiento penal, en el que se concluyó mediante una sentencia judicial irrevocable, la 
existencia de dicha organización criminal en particular, al constituir un hecho probado. Así, de 
conformidad con el debido proceso, al derecho a una defensa adecuada y el principio de 
contradicción, no sería dable que el Juez de la causa otorgue el carácter de prueba plena al 
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contenido de una sentencia irrevocable en la que se acreditó en otro procedimiento penal la 
existencia de una organización delictiva determinada, con la finalidad de demostrar la de una 
organización criminal distinta, al margen de que estén vinculadas, pues ello implicaría convalidar un 
hecho que no ha sido sometido a debate, ni valorado por el juzgador que conoció del procedimiento 
penal primigenio, para que adquiera el carácter de prueba plena. De forma que esa regla de 
valoración se actualiza únicamente para la organización delictiva que en esa ejecutoria se analizó y 
determinó, y no para aquella que de manera contingente se narra en ese fallo. No obstante lo 
anterior, en el caso de que con esa documental pretenda acreditarse la existencia de una 
organización criminal diversa, dicho elemento probatorio no tendrá valor pleno para ese fin, pero sí 
será posible que el juzgador la considere como un indicio en términos del artículo 41, párrafo 
primero, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2016, a efecto de ser valorado con 
los demás elementos de prueba para la comprobación de los elementos del tipo penal de 
delincuencia organizada. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 429/2018. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Penal del Tercer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo 
Circuito. 3 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María 
Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
amparo directo 291/2017, en el que determinó que si en una sentencia judicial irrevocable se tenía 
por acreditada la existencia de una determinada organización delictiva, la copia certificada de esa 
resolución era una prueba plena para tener por acreditada, en un diverso procedimiento penal, la 
existencia de otras organizaciones criminales que estuvieran relacionadas con la organización 
específicamente definida en dicha ejecutoria, conforme lo dispone el último párrafo del artículo 41 
de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, vigente al dieciséis de junio de dos mil dieciséis. 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el 
amparo en revisión 107/2015, el cual dio origen a la tesis aislada II.1o.P.8 P (10a.), de título y 
subtítulo: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA SENTENCIA JUDICIAL IRREVOCABLE QUE SE UTILICE 
PARA ACREDITAR PLENAMENTE LA EXISTENCIA DE UNA ORGANIZACIÓN DELICTIVA DETERMINADA, 
EN CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO, A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 41, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA DE 16 DE JUNIO DE 2016, DEBE 
REFERIRSE NECESARIAMENTE A LA MISMA ORGANIZACIÓN.", publicada en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 36, Tomo IV, noviembre de 2016, página 2361, con 
número de registro digital: 2013099. 
 
Tesis de jurisprudencia 42/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintitrés de mayo de dos mil diecinueve.  
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de agosto de 2019 a las 10:24 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020496  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXX/2019 (10a.)  
 
VALORACIÓN PROBATORIA. PROHIBICIÓN DE APLICAR REGLAS PROCESALES DEL SISTEMA PENAL 
ACUSATORIO A ASUNTOS TRAMITADOS BAJO EL SISTEMA TRADICIONAL. 
 
Todo régimen transitorio tiene la función de normar las situaciones jurídicas acaecidas durante la 
vigencia de una ley o sistema abrogados que trascienden al tiempo en el que entra en vigor la nueva 
normatividad. Ahora bien, el régimen transitorio del Decreto de reformas a la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, de dieciocho de junio de dos mil ocho, específicamente el artículo 
cuarto transitorio, dispuso que los procedimientos penales iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor del nuevo sistema procesal penal acusatorio, serían concluidos conforme a las disposiciones 
vigentes con anterioridad a dicho acto, lo que no tiene como propósito sostener que los dos 
sistemas penales que se encuentran en juego, esto es, el abrogado y el que le sustituye, se 
encuentran en vigor, sino que sólo determina las condiciones de recepción de los actos o procesos 
realizados conforme al sistema que resulta derogado. Por lo tanto, si el referido artículo cuarto 
transitorio precisa que los procedimientos iniciados bajo el sistema anterior (mixto), deben 
continuarse y resolverse conforme a las normas procesales anteriores a la entrada en vigor del 
nuevo proceso penal acusatorio y adversarial, es claro que pretende evitar que se combinen los 
diversos sistemas procesales penales en un mismo procedimiento. Por lo que, no es dable que a un 
proceso seguido bajo el sistema tradicional, cuya valoración probatoria se rija por el método tasado, 
le sean aplicadas las reglas de la valoración libre y lógica del proceso penal acusatorio, pues su 
implicación comprende aspectos meramente procesales al estar vinculados directamente con la 
valoración del acervo probatorio, y existe prohibición expresa en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos para que puedan combinarse las figuras procesales de uno u otro 
sistema, pues originaría inseguridad jurídica para el gobernado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 945/2018. Alberto López Sánchez. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020495  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 43/2019 (10a.)  
 
TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. PARA GARANTIZAR QUE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 
MATERIA PENAL SEA ACORDE CON ESE DERECHO, EL QUEJOSO PRIVADO DE LA LIBERTAD DEBE 
CONTAR CON LA ASISTENCIA DE UN ABOGADO. 
 
El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en los artículos 17 constitucional, así como 8 y 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, requiere de garantías eficaces de los 
derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de ellas. El derecho a la asistencia 
de un abogado es una condición de efectividad del juicio de amparo, porque permite que la parte 
quejosa pueda ejercer adecuadamente el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva. Pues bien, 
cuando una persona privada de la libertad, provisional o definitivamente, en virtud de un proceso 
penal, promueve demanda de amparo indirecto sin asistencia jurídica, el órgano de control 
constitucional que reciba dicho escrito debe prevenirle para que nombre a un abogado que lo 
represente, ya sea en la diligencia en la que se comunique esa prevención, o dentro de los tres días 
posteriores a que surta efectos dicha notificación. En caso de que el quejoso no quiera o no pueda 
nombrarlo, el órgano jurisdiccional de amparo deberá nombrarle uno de oficio, para lo cual 
requerirá a la defensoría pública correspondiente (federal o local) que proporcione de inmediato el 
servicio –sin importar la denominación formal de la figura: defensor, asesor, representante, 
asistente jurídico, etc.–, y ésta deberá prestarlo interpretando las leyes que la rigen conforme a la 
Constitución. Lo anterior, dadas las condiciones de precariedad que en esas circunstancias imperan 
para acceder a la justicia, y las graves consecuencias que la falta de representación jurídica pueden 
tener para los derechos humanos del quejoso. En el entendido de que el incumplimiento de esta 
obligación por parte del órgano jurisdiccional deberá considerarse como una violación a las normas 
fundamentales del procedimiento y ameritará la reposición del juicio de amparo indirecto, siempre 
y cuando no genere mayor beneficio a la persona quejosa la resolución del fondo del asunto y/o la 
suplencia de la queja. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 187/2017. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Cuarto Circuito, el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto 
Circuito, el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y los Tribunales 
Colegiados Cuarto y Quinto, ambos del Décimo Quinto Circuito. 27 de marzo de 2019. Mayoría de 
tres votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis 
González Alcántara Carrancá. Disidentes: Luis María Aguilar Morales y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Alejandro González Piña y Carlos Eduardo 
Michel Regalado.  
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Tesis y/o criterio contendientes: 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver los recursos 
de revisión 105/2016, 166/2016, 303/2016, 386/2016 y 423/2016, que dieron origen a la 
jurisprudencia XXIV.2o. J/2 (10a.), de título y subtítulo: "PERSONA PRIVADA DE SU LIBERTAD, 
PROVISIONAL O DEFINITIVAMENTE. ATENTO A QUE CONFORMA UN GRUPO VULNERABLE POR SU 
CONDICIÓN DE INTERNO, SI PROMUEVE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO Y DE SU DEMANDA NO SE 
ADVIERTE QUE HAYA SEÑALADO UN ABOGADO QUE LA REPRESENTE, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
ASIGNARLE UN DEFENSOR PÚBLICO PARA QUE LA ASESORE ADECUADAMENTE Y SE POTENCIALICE 
SU DERECHO HUMANO A UNA DEFENSA ADECUADA, YA QUE OMITIRLO ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
A LAS LEYES DEL PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN, HECHA EXCEPCIÓN CUANDO HA 
DE PRIVILEGIARSE EL EXAMEN DE LA DECISIÓN DE FONDO, AL TRAER CONSIGO MAYOR BENEFICIO 
AL QUEJOSO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de abril de 2017 a 
las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo 
II, abril de 2017, página 1616, con número de registro digital: 2014075. 
 
El emitido por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, 
al resolver el recurso de revisión 109/2016, el cual dio origen a la tesis aislada V.3o.P.A.3 P (10a.), 
de título y subtítulo: "ACCESO EFECTIVO A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA. PARA GARANTIZAR 
ESTOS DERECHOS HUMANOS EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO POR UN QUEJOSO 
RECLUIDO EN UN CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL QUE RECLAMA ACTOS RELATIVOS A LAS 
CONDICIONES DE SU INTERNAMIENTO, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DISPONER LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA QUE SEA DEBIDAMENTE REPRESENTADO Y ASESORADO POR UN PROFESIONAL 
DEL DERECHO, INCLUSO CON LA DESIGNACIÓN DE UN ASESOR JURÍDICO.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de febrero de 2017 a las 10:12 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 39, Tomo III, febrero de 2017, 
página 2157, con número de registro digital: 2013643. 
 
El emitido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 
recurso de revisión 256/2016, el cual dio origen a la tesis aislada I.7o.P.55 P (10a.), de título y 
subtítulo: "ASESOR JURÍDICO EN EL JUICIO DE AMPARO EN MATERIA PENAL. SI EL QUEJOSO ESTÁ 
EN UNA SITUACIÓN QUE LE OBSTACULIZA EJERCER PLENAMENTE LA DEFENSA DE SUS INTERESES, Y 
SOLICITA EL AUXILIO AL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA ACCEDER A UNA ASISTENCIA TÉCNICA 
JURÍDICA QUE HAGA VALER SUS DERECHOS ÉSTE, EN ARAS DE TUTELAR LOS DERECHOS DE ACCESO 
A LA JUSTICIA Y DEFENSA ADECUADA, DEBE GIRAR UN OFICIO AL INSTITUTO FEDERAL DE 
DEFENSORÍA PÚBLICA, A EFECTO DE QUE LE NOMBRE A AQUÉL (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL 
ARTÍCULO 29 DE LAS BASES GENERALES DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 27 de enero de 2017 a las 10:28 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 38, Tomo IV, enero de 2017, página 2434, con número de registro digital: 
2013553. 
 
El emitido por los Tribunales Colegiados Cuarto y Quinto del Décimo Quinto Circuito, al resolver los 
recursos de queja 121/2016 y 25/2017, respectivamente, en los que sostuvieron que era 
injustificada la multa impuesta por el Juez de Distrito a la delegada del Instituto Federal de 
Defensoría Pública Federal, dado que la solicitud que la motivó era innecesaria y, por tanto, no debía 
atenderse. Al respecto, los Colegiados señalaron que las personas quejosas privadas de la libertad, 
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si bien estaban limitadas en sentido ambulatorio, no lo estaban para representarse a sí mismas, por 
lo que no se ubicaban en alguno de los supuestos previstos en las Bases Generales de Organización 
y Funcionamiento del Instituto de Defensoría Pública Federal, como para que se les designara a un 
asesor jurídico que las representara. 
 
Tesis de jurisprudencia 43/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de veintidós de mayo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020483  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. LXVII/2019 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO EN LA PARTIDA DE NACIMIENTO O EN ACTA ESPECIAL 
POSTERIOR. ES VIABLE LA FILIACIÓN JURÍDICA EN EL CONTEXTO DE UNA UNIÓN FAMILIAR 
HOMOPARENTAL, CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD. 
 
La procreación y/o crianza de hijos en ejercicio de la comaternidad en uniones familiares 
homoparentales, supone que necesariamente una de las mujeres que conforman la pareja, no tiene 
un vínculo biológico con el hijo de su compañera, dada la imposibilidad fisiológica de procrear entre 
sí, lo cual significa que en la procreación del hijo, al margen de la preferencia sexual de la mujer 
progenitora, intervino un tercero, ya sea como donador anónimo del gameto sexual masculino 
mediante el uso de una técnica de reproducción asistida, o bien, a través de una relación sexual. En 
el primer caso, posiblemente no exista mayor discusión en cuanto a la inexistencia de filiación 
jurídica entre el hijo y el donador de la célula sexual masculina, pues generalmente, la legislación 
determina la inexistencia de dicho vínculo jurídico filiatorio, o así se estipula en el contrato de 
donación de células respectivo, dados los fines de la donación, por lo que el hijo sólo contará con la 
filiación jurídica respecto de su madre biológica, y en caso de alguna eventual controversia, ésta se 
definirá sobre las bases que deriven del acto jurídico y de la ley; por tanto, en ese supuesto, la falta 
de nexo genético entre el hijo y la mujer pareja de la madre biológica que pretende ejercer la 
comaternidad, no desplaza propiamente una filiación jurídica paterna, y no debe impedir el 
establecimiento del vínculo filial entre ellos, pues si el hijo nace por medio de una técnica de 
reproducción asistida, la filiación jurídica encuentra sustento en la voluntad procreacional como 
elemento determinante para su constitución, tornándose irrelevante la inexistencia del lazo 
biológico para efectos del reconocimiento voluntario del hijo por el miembro de la pareja del mismo 
sexo que no proporcionó material genético para la procreación. En el segundo caso, es decir, cuando 
el menor es procreado en una relación sexual, no puede negarse la existencia del varón progenitor 
que tendrá derecho al establecimiento de la filiación jurídica con el hijo, mediante el reconocimiento 
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voluntario de la paternidad ante el oficial del Registro Civil; tampoco está en duda el derecho del 
menor de edad, en su caso, a la investigación futura de la paternidad y a exigir que se declare la 
existencia de la filiación jurídica acorde con sus orígenes biológicos. Sin embargo, lo anterior no 
debe inhibir o excluir la posibilidad de que el hijo de una mujer nacido de la relación sexual con un 
varón, pueda ser reconocido voluntariamente por otra mujer en su registro de nacimiento o por 
acta especial (en caso de que ya exista un acta de nacimiento dónde sólo lo haya reconocido la 
madre biológica), cuando dicho hijo nazca y se desarrolle en un contexto de unión familiar 
homoparental, pues en tal supuesto existen factores que deben ponderarse en orden a su interés 
superior privilegiando su estabilidad familiar y su mayor beneficio, pues ha de admitirse que si el 
hijo nace de una madre con orientación homosexual, sin que exista una unión familiar de ésta con 
su progenitor biológico, sino que conforma una unión de esa índole con otra mujer, la predicción 
fáctica es que el menor de edad, de hecho, será criado por ambas mujeres y se desarrollará en el 
seno de la familia homoparental, y esto, conduce a privilegiar el pronto establecimiento de su 
filiación jurídica respecto de las dos personas que asumirán para con él los deberes parentales, lo 
que resulta acorde con la protección reforzada de sus derechos, en tanto se le garantiza, de 
inmediato, que contará con las prerrogativas inherentes a la filiación jurídica respecto de esas dos 
personas, y le permitirá conformar una identidad acorde con el contexto familiar en el que se 
supone crecerá, por lo que, ante la falta de vínculo genético, debe bastar como elemento 
determinante para el establecimiento de la filiación jurídica, la voluntad parental de quien desea 
ejercer junto con la madre la comaternidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Daniel 
Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020482  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXVIII/2019 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 
FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER 
RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA EL DERECHO DE LOS MENORES 
DE EDAD AL PRONTO ESTABLECIMIENTO DE SU FILIACIÓN JURÍDICA. 
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El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, con 
relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se establece 
por el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho dispositivo está 
sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo fisiológicamente 
sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que 
genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye 
desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, 
por lo que se establecerá entre el hijo y un padre hombre y una madre mujer, presumiendo que 
quienes lo reconocen son las personas que tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en 
contrario. Así, la norma permite constituir la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno 
ligado al género, pues una persona sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo 
por uno de ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones 
parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento 
voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a 
partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate 
de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes excluye la 
posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en su acta de 
nacimiento o en acta especial posterior por otra mujer con quien la madre biológica conforme una 
unión familiar homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y que sin tener un vínculo genético 
con el hijo de su pareja, tenga el propósito de crear la relación filial con él para el ejercicio de la 
comaternidad; esta exclusión restringe la protección de los menores de edad que nacen o se 
desarrollan en el contexto de ese tipo de unión familiar, al pronto establecimiento de su filiación 
jurídica, comprendido en su derecho a la identidad, que les permite acceder al pleno ejercicio de 
otro cúmulo de derechos personalísimos y de orden patrimonial, por lo que esa norma resulta 
contraria a su interés superior, por ende, contraviene el artículo 4o. constitucional. Lo anterior no 
desconoce que el derecho a la identidad de los menores de edad contempla entre sus prerrogativas 
el derecho a que su filiación jurídica coincida con sus orígenes biológicos y, por ello, la tendencia 
tendría que inclinarse a hacer prevalecer el principio de verdad biológica; sin embargo, ello no es 
una regla irrestricta, pues la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 
que cuando lo anterior no es posible por los supuestos de hecho en que se encuentre el menor o 
porque deban imponerse intereses más relevantes como la estabilidad de las relaciones familiares 
o privilegiar estados de familia consolidados en el tiempo, es válido que la filiación jurídica se 
determine prescindiendo del vínculo biológico, pues la identidad de los menores depende de 
múltiples factores y no sólo del conocimiento y/o prevalencia de relaciones biológicas. En el caso de 
la comaternidad, resulta relevante por ser lo más protector y benéfico para el menor que nace o se 
desarrolla en ese tipo de familia, privilegiar de inmediato su derecho al establecimiento de su 
filiación jurídica frente a las dos personas que asumen para con él los deberes parentales. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Daniel 
Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020481  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXVI/2019 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE HIJO CON MOTIVO DE LA COMATERNIDAD EN UNIONES 
FAMILIARES CONFORMADAS POR DOS MUJERES. EL ARTÍCULO 384 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES QUE EXCLUYE LA POSIBILIDAD DE QUE EL HIJO DE UNA MUJER PUEDA SER 
RECONOCIDO VOLUNTARIAMENTE POR SU COMPAÑERA, VULNERA LOS DERECHOS DE LAS 
UNIONES FAMILIARES HOMOPARENTALES. 
 
El precepto referido dispone que la filiación de los hijos que nacen fuera de matrimonio resulta, con 
relación a la madre, del solo hecho del nacimiento, y respecto del padre, únicamente se establece 
por el reconocimiento voluntario o por sentencia que declare la paternidad. Dicho dispositivo está 
sustentado en dos premisas básicas, a saber: 1) La procreación natural de un hijo fisiológicamente 
sólo es posible con la participación de células sexuales de un hombre y una mujer, de modo que 
genéticamente los progenitores son personas de distinto sexo, por tanto, la filiación se constituye 
desde la concepción parental heterosexual; y, 2) La filiación debe ser acorde a la relación biológica, 
por lo que se establecerá entre el hijo y un padre hombre y una madre mujer, presumiendo que 
quienes lo reconocen son las personas que tienen ese vínculo biológico con él, salvo prueba en 
contrario. Así, la norma permite constituir la filiación jurídica cuando se cumplan dos requisitos: uno 
ligado al género, pues una persona sólo puede ser reconocida por un hombre y una mujer, o sólo 
por uno de ellos; y otro ligado al origen genético, ya que se orienta por la prevalencia de relaciones 
parentales biológicas, aun cuando la acreditación de esto último, tratándose del reconocimiento 
voluntario ante el oficial del Registro Civil, no se exige en forma fehaciente sino que se presume a 
partir del género de quienes reconocen, particularmente respecto del padre, pues basta que se trate 
de un varón. Sobre esa base, el artículo 384 del Código Civil del Estado de Aguascalientes sólo 
responde a la protección de los derechos fundamentales de personas heterosexuales no casadas al 
establecimiento de la filiación jurídica con sus descendientes, pues únicamente permite el 
reconocimiento voluntario de hijo acorde con las relaciones biológicas, de manera que excluye la 
posibilidad de que el hijo de una mujer pueda ser reconocido voluntariamente en su acta de 
nacimiento o en acta especial posterior por otra mujer con quien la madre biológica conforme una 
unión familiar homoparental en cuyo seno se desarrollará aquél y que sin tener un vínculo genético 
con el hijo de su pareja, tenga el propósito de crear la relación filial con él para el ejercicio de la 
comaternidad; esta exclusión entraña una diferencia de trato orientada por el género, que además 
lleva implícito el rechazo derivado de la orientación sexual de quienes constituyen uniones 
familiares homoparentales de mujeres, contraria al derecho de igualdad y no discriminación 
recogido por el artículo 1o. constitucional, y vulnera su derecho de acceder a la procreación y/o 
crianza de hijos y a establecer la filiación jurídica con éstos, comprendido en el derecho a la 
protección del desarrollo y organización de la familia previsto en el precepto 4o. de la Ley 
Fundamental, por lo que el precepto citado resulta inconstitucional. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Daniel 
Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020480  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a. LXXIV/2019 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO. SU VALORACIÓN LIBRE Y LÓGICA POR EL 
JUZGADOR EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20, APARTADO A, FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
La valoración de la prueba constituye la fase decisoria del procedimiento probatorio, pues es el 
pronunciamiento judicial sobre el conflicto sometido a enjuiciamiento. Regularmente se define 
como la actividad jurisdiccional en virtud de la cual el juzgador, mediante algún método de 
valoración, aprecia la prueba delimitando su contenido, a fin de establecer si determinados hechos 
han quedado o no probados, debiendo explicar en la sentencia tal proceso y el resultado obtenido. 
Por tal razón, se han creado sistemas teóricos de valoración, distinguiendo la prueba legal o tasada, 
así como los de prueba libre y mixtos, que permiten determinar la existencia de un hecho que ha 
resultado probado o la falta de prueba. A partir de la reforma constitucional en materia de justicia 
penal y seguridad pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se introdujeron los elementos para un proceso penal acusatorio y oral, destacando la 
modificación al artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el que se 
establecieron las directrices correspondientes. La fracción II del apartado A de dicho precepto 
constitucional, dispuso esencialmente que el desahogo y la valoración de las pruebas en el nuevo 
proceso, recae exclusivamente en el Juez, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica. En ese 
tenor, bajo la nueva óptica del proceso penal acusatorio, el Constituyente consideró que las pruebas 
no tuvieran un valor jurídico previamente asignado, sino que las directrices se enfocarían a observar 
las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, sin que el 
juzgador tenga una absoluta libertad que implique arbitrariedad de su parte (íntima convicción), 
sino que tal facultad debe estar limitada por la sana crítica y la forma lógica de valorarlas. En esa 
perspectiva, el punto toral de dicha valoración será la justificación objetiva que el juzgador efectúe 
en la sentencia en torno al alcance y valor probatorio que confiera a la prueba para motivar su 
decisión. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 945/2018. Alberto López Sánchez. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 
voto concurrente. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Suleiman Meraz Ortiz.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020474  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: 1a./J. 24/2019 (10a.)  
 
PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. ES INADMISIBLE ELEVAR EL GRADO DE CULPABILIDAD POR ESTE 
DELITO, CON BASE EN ALEGATOS QUE SUGIEREN QUE LA PERSONA HABRÍA COMETIDO OTRAS 
ACTIVIDADES ILÍCITAS CON EL ARMA EN CUESTIÓN. 
 
Los principios rectores del sistema procesal penal (el derecho a un debido proceso, el principio de 
presunción de inocencia) y las implicaciones que derivan del paradigma del derecho penal de acto, 
llevan a la indefectible conclusión de que, en el marco de la individualización de la pena, es inválido 
reprochar a la persona por la supuesta comisión de hechos delictivos que no han sido ventilados en 
el juicio penal del que resulta su condena. Tales principios bastan por sí mismos para explicar por 
qué la autoridad judicial, facultada para graduar la culpabilidad de una persona, no puede hacer 
referencia a datos cuya veracidad u objetividad no le consta, por no haber sido sometidos al proceso 
del cual le compete conocer. Para asumir que un delito ha sido cometido y derivar cualquier 
consecuencia jurídica de ello, primero tiene que haber un proceso al que, además, sea posible 
calificar de "debido", que ofrezca a la persona imputada la genuina posibilidad de defenderse, por 
ejemplo: ofreciendo testigos de descargo, interrogando a los testigos de cargo y proporcionando 
pruebas dirigidas a probar su inocencia. Cuando nada de eso ha ocurrido y, por ende, la autoridad 
judicial sólo tiene conocimiento de meros alegatos asociados con la información que somete a 
valoración en el proceso, ella no puede darles efecto alguno. De otorgarles veracidad y reprocharlos 
en el marco de la individualización de la pena, la autoridad judicial estaría dejando a la persona 
sentenciada en franco estado de indefensión con respecto a ellos. Ahora bien, si con motivo de esa 
información se ha abierto otro proceso por delitos cometidos momentos previos a la portación del 
arma, es en ese cauce procesal donde debe ventilarse la veracidad de las acusaciones. Así, sólo en 
ese marco, podrán tener consecuencias jurídicas las conclusiones alcanzadas. Por mayoría de razón, 
tampoco sería posible concluir que un alegato de esta naturaleza puede tener un efecto perjudicial 
en dos procesos distintos, es decir, recalificar o reprochar la misma conducta atribuida dos veces. 
Ahora, si efectivamente se ha abierto un proceso penal distinto por esos otros hechos ilícitos y del 
mismo resulta una condena, entonces la cuestión se debe examinar a la luz de otras figuras; a saber: 
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la posibilidad de valorar la reincidencia o los antecedentes penales para efectos de la 
individualización de la pena, sobre lo cual resultan aplicables los criterios específicamente 
publicados al respecto por esta Primera Sala. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 181/2014. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 15 de 
agosto de 2018. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretaria: Patricia del Arenal Urueta.  
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El emitido por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el juicio 
de amparo directo 453/2012, del que derivó la tesis aislada VI.1o.P.15 P (10a.), de título y subtítulo: 
"CULPABILIDAD. PARA GRADUARLA EN EL DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, COMO CIRCUNSTANCIAS 
DE TIEMPO, LUGAR Y MODO, NO DEBEN TOMARSE EN CUENTA HECHOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES A LA DETENCIÓN DEL SENTENCIADO, POR SER DIVERSOS AL MOMENTO EN QUE SE 
ACTUALIZÓ EL MENCIONADO ILÍCITO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1366, con número de registro digital: 
2003956. 
 
El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo 226/2013, en el que determinó que cuando se trate del delito de portación 
de arma de fuego, el juzgador, además de promover la naturaleza de la acción u omisión entre los 
factores a considerar para la graduación de la culpabilidad e individualización de las penas, deberá 
atender a las circunstancias objetivas que rodean la comisión del citado ilícito, no en función de la 
acción u omisión como formas abstractas de conducta, sino de la mayor o menor gravedad que 
revele la actividad o inactividad desplegada por el sentenciado, para producción de ello el 
incremento o decremento del juicio de reproche. 
 
Tesis de jurisprudencia 24/2019 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de marzo de dos mil diecinueve.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 26 de agosto de 
2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020442  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXV/2019 (10a.)  
 
COMATERNIDAD. ES UNA FIGURA REFERIDA A LA DOBLE FILIACIÓN MATERNA EN UNIONES 
FAMILIARES HOMOPARENTALES. 
 
El derecho fundamental a la protección del desarrollo y organización de la familia reconocido en el 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos comprende a todo tipo de 
uniones familiares, entre ellas, las homoparentales conformadas por personas del mismo sexo. En 
ese sentido, todas las personas sin distinción de género u orientación sexual tienen el derecho a 
formar una familia, y si es su deseo, acceder a la procreación y crianza de hijos propios, adoptados, 
gestados mediante el uso de técnicas de reproducción asistida, o procreados por uno de ellos. Ahora 
bien, la comaternidad es una figura propia de la unión familiar homoparental constituida por dos 
mujeres, que se refiere a la doble filiación materna, por virtud de la cual la pareja de mujeres se 
encarga del cuidado bajo su seno de uno o más hijos, como cualquier otro ejercicio de crianza 
parental, aun cuando una de ellas o ambas no tengan un vínculo genético con el hijo o hijos. Este 
ejercicio de procreación y/o crianza de hijos debe reconocerse al tenor del citado derecho 
constitucional cuya protección se extiende a toda clase de familia, teniendo en cuenta que lo 
relevante en el ejercicio de los deberes parentales es que éstos se realicen en un ambiente de amor 
y comunicación con los menores de edad, brindándoles una sana educación para la vida, de la 
manera más informada posible, que contribuya a su sano desarrollo integral, y tales caracteres 
exigibles en la crianza de los hijos no están determinados por el género o las preferencias sexuales 
de quienes la realizan, ni por la existencia de vínculos genéticos entre las personas. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo en revisión 852/2017. 8 de mayo de 2019. Cinco votos de los Ministros Norma Lucía Piña 
Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena 
y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretarios: Daniel 
Álvarez Toledo y Laura Patricia Román Silva. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020436  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. LXII/2019 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS. PRESUPUESTOS MATERIALES PARA SU PROCEDENCIA. 
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La facultad de concentrar en un mismo proceso diversas pretensiones o acciones no es irrestricta, 
su procedencia está sujeta a la satisfacción de ciertos presupuestos materiales, a saber: requiere 
una identidad subjetiva (coincidencia jurídica entre las partes y el carácter o calidad con que 
intervienen en el proceso), la competencia del órgano jurisdiccional, así como homogeneidad 
procedimental (que las acciones deban sustanciarse a través de juicios de la misma naturaleza) y 
que las pretensiones no se contradigan o se excluyan mutuamente. De lo anterior se desprende que 
el sistema de acumulación de pretensiones en el derecho procesal civil federal exige compatibilidad 
procesal y material de las acciones entre sí, de manera que, cuando el trámite de una y otra sean 
irreconciliables, no será válido decretar la acumulación. 
 
PRIMERA SALA 
 
Apelación 3/2019. HYCSA Edificaciones y Proyectos, S.A.P.I. de C.V. 15 de mayo de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó que está 
con el sentido, pero en contra de las consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Impedido: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020435  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de agosto de 2019 10:31 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a. LXIII/2019 (10a.)  
 
ACUMULACIÓN DE JUICIOS. NO PROCEDE CUANDO SE TRATA DE UN PROCESO JURISDICCIONAL Y 
UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 
La interpretación sistemática y gramatical de los artículos 71 a 75 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, que integran el Capítulo Único del Título Tercero, denominado "Litigio", lleva 
a sostener que la acumulación que regula la normatividad apuntada está dirigida a procesos de 
naturaleza jurisdiccional, ya que el legislador se refirió a juicios seguidos ante tribunales y cuyo litigio 
habrá de resolverse en una sentencia, elementos que en su conjunto necesariamente implican la 
tramitación de un proceso de índole jurisdiccional, como instrumento para resolver un conflicto de 
intereses calificado por la pretensión de uno de los interesados y por la resistencia del otro. Por ello, 
la acumulación está dada para juicios, con el fin de concentrarlos y, por economía procesal, 
resolverlos conjuntamente en una sola sentencia, lo cual además protege los principios 
constitucionales de justicia expedita, pronta, completa e imparcial, y evita que se dicten 
resoluciones contradictorias. Así, cuando la petición de acumulación se formula respecto de un 
juicio y un procedimiento administrativo con reglas y formalidades específicas, que no comparte las 
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características propias de un proceso jurisdiccional, ésta resulta improcedente ante su 
incompatibilidad. 
 
PRIMERA SALA 
 
Apelación 3/2019. HYCSA Edificaciones y Proyectos, S.A.P.I. de C.V. 15 de mayo de 2019. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, quien indicó que está 
con el sentido, pero en contra de las consideraciones, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Impedido: Luis María Aguilar 
Morales. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de agosto de 2019 a las 10:31 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2020614  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a. LXXVII/2019 (10a.)  
 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA. LA DETERMINACIÓN QUE DECRETA LA IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y 
DEJA A SALVO LOS DERECHOS DEL ACCIONANTE, DEBE PERMITIR MATERIALMENTE AL ACTOR 
INICIAR UN NUEVO PROCEDIMIENTO EN LA VÍA Y FORMA CORRESPONDIENTES. 
 
El derecho fundamental a una tutela judicial efectiva, previsto en los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 8 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, es un derecho público subjetivo que toda persona tiene para acceder de manera pronta 
y expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de 
ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades se decida 
sobre la pretensión o la defensa, y en su caso, se ejecute tal decisión, dentro de los plazos y términos 
que fijen las leyes. Ahora, si bien la ley aplicable no deberá imponer límites al derecho a una tutela 
judicial efectiva, sí preverá requisitos y formalidades esenciales para el desarrollo del proceso; uno 
de estos requisitos es la procedencia de la vía, cuyo estudio es de orden público y debe atenderse 
previamente a la decisión de fondo, ya que el análisis de las acciones sólo puede realizarse si la vía 
escogida es procedente, pues de no serlo, las autoridades jurisdiccionales estarían impedidas para 
resolver sobre ellas. Sin embargo, cuando se ejerza una acción, se siga su procedimiento y dentro 
del mismo, se llegue a determinar la improcedencia de la vía, dejando a salvo los derechos del actor 
para que los deduzca en la vía y forma que corresponda, debe garantizarse la posibilidad material 
de acceder a la instancia respectiva, aun cuando a la fecha de la determinación haya precluido, ya 
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que su trámite en la vía incorrecta por sí mismo, no constituye una actitud de desinterés o 
negligencia. Dado lo anterior, la autoridad que advierta la improcedencia de la vía, al dejar a salvo 
los derechos de la promovente, debe aclarar que, en caso de que las quejosas decidieran promover 
su acción en la vía y términos correspondientes, no debe considerarse que ha operado la 
prescripción, pues su cómputo no debe incluir el tiempo en que se tramitó el procedimiento en la 
vía incorrecta; pues de otra manera implicaría una obstaculización al acceso a la justicia y el 
establecimiento de un derecho ilusorio con respecto a sus fines. En el entendido que en los casos 
donde la pérdida de la acción derive de la negligencia o de la falta de diligencia de las partes, no es 
dable aducir una afectación al derecho a una tutela judicial efectiva, porque ello es atribuible 
exclusivamente al actuar de los interesados. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4407/2018. Elsa Andrea Lara Zuluaga y otra. 6 de marzo de 2019. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien reservó su 
derecho para formular voto concurrente. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
Alejandro Castañón Ramírez. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2020606  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de septiembre de 2019 10:22 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. LXXVI/2019 (10a.)  
 
REAL MALICIA. SU PROPÓSITO. 
 
En cuanto al propósito de "la malicia efectiva" o "real malicia", consiste en la potencialización de la 
protección del principio de la libertad de expresión, así la "malicia efectiva" o "real malicia", al hacer 
una clasificación de los destinatarios de opiniones o información que, a su vez, pueden tener un 
mayor o menor grado de proyección pública, es una figura cuyo único propósito es ampliar el 
margen de actuación en el ejercicio del derecho a la libertad de expresión pues, de no ser así, se 
verían directamente afectados el funcionamiento y la organización del Estado democrático. Luego, 
la política o directriz que persigue la figura de "la malicia efectiva" o "real malicia" consiste en 
promover la libre manifestación y flujo de información, ideas y opiniones; evitar el control del 
pensamiento; mantener abiertos los canales del discurso; y, consecuentemente, impedir la 
generación de un "efecto de desaliento" en la población tendiente a inhibir de forma absoluta el 
derecho a la libertad de expresión. 
 
PRIMERA SALA 
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Amparo directo en revisión 172/2019. Fausto Vallejo Figueroa. 10 de abril de 2019. Cinco votos de 
los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Luis María Aguilar Morales, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá. Ponente: Juan Luis González Alcántara Carrancá. Secretarios: Fernando Sosa 
Pastrana y Pablo Francisco Muñoz Díaz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de septiembre de 2019 a las 10:22 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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